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Cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°. 2021-00484-00 
 

Teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse vencido el 

término para que los emplazados (PERSONAS INDETERMINADAS) 

comparecieran al proceso para notificarse del auto que admitió la demanda de 

la referencia, no lo han hecho, se les nombra como Curador ad-litem para que 

los represente en el proceso, al abogado JHON BAIRON ZAPATA CARDONA, 

quien se ubica en la Calle 46 No. 51 A 26 de Medellín, interior 319, teléfono: 

3008580030, correo electrónico: jhonbzapata@une.net.co, a quien se le 

advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos 

señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

 
Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem.  

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $250.000. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta allegada por la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA- 

CATASTRO DEPARTAMENTAL, en la cual proporcionaron la siguiente 

información respecto al bien inmueble objeto del proceso: 
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Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 Oral 

Itagui - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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